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Caucasia Ant, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Ejecutivo 

Radicado:0515431120012019-0000800 

Decisión: Ordena remitir  

 

De cara a la solicitud de Cesión de derechos de crédito presentada por 

Bancolombia y SYSTEMGROUP S.A.S., no es procedente posible darle tramite, por 

cuanto el proceso de la referencia se encuentra suspendido en atención a la 

solicitud de Negociación de Deudas elevada por el aquí demandado señor JUAN 

GUILLERMO DUQUE CADAVID. 

 

No obstante, se ordena remitir dicha solicitud al Centro de Conciliación 

Concertemos para su conocimiento y fines que considere pertinente. Por secretaría 

hágase lo propio.  

 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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